
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 

DEL PERSONAL ACADÉMICO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ACADÉMICO 

 
 

C O M U N I C A D O  
 
 

AL PERSONAL ACADÉMICO RESPONSABLE Y CORRESPONSABLE  
DE PROYECTOS DEL PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE  
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (PAPIIT) 
 

Les informamos el calendario para el trámite de becas para el año 2026. Es importante apegarse 
al calendario y procedimiento, para que las becas aprobadas puedan pagarse oportunamente. 
 

1. Las becas en el PAPIIT se otorgarán en periodos semestrales: 
Periodo I: Enero a junio de 2026 

Periodo II: Julio a diciembre de 2026 

2. El sistema de gestión electrónica de la DGAPA (GeDGAPA) estará disponible para el 
registro de solicitudes de beca a partir del 20 de febrero del año en curso. 

3. El resultado de su solicitud deberá consultarse en el sistema GeDGAPA, ustedes 
recibirán la notificación por medio del correo electrónico, en cuanto esté lista la 
respuesta. 

4. Las solicitudes de beca solo serán retroactivas hasta tres meses. 

5. No se recibirán solicitudes extemporáneas. 

6. Una vez autorizada la beca, la persona responsable del proyecto deberá realizar el 
trámite de pago a través del Sistema de Administración Institucional (SAI). 

 

 

CALENDARIO TRÁMITES DE BECA 2026 

TRÁMITE Periodo  

I II 
Registro de solicitudes Del 20/02/2026 al 

29/05/2026 
Del 27/07/2026 al 

2/10/2026 

Alta de cuentas bancarias Hasta el 22/06/2026 Hasta el 23/10/2026 

Generación de recibos de beca Hasta el 26/06/2026 Hasta el 30/10/2026 

Entrega de informe de la persona becada A partir de julio 2026 A partir de febrero 
2027 

 
 




